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En Madrid': en la sala de micrófonos del 
Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y 
Marino, alas 17.00 horas del día 11 de 
febrero de 2009, se celebró la 8a Reunión del 
Consejo Interministerial de Organismos 
Modificados Genéticamente (CIOMG), bajo la 
presidencia del Director General de Desarrollo 
Sostenible del Medio Rural, con la asistencia 
de los miembros al margen reseñados. 

Por no asistir a la reunión, algunos miembros 
enviaron escritos indicando la persona del 
CIOMG que los representaría en caso de 
votación. En concreto: 

- Dña. Cristina Avendaño Solá (Directora de la 
Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios) representada por Dña. 
Ana María Troncoso González. 

- D. Francisco Mombiela Muruzabal (Director 
General de Industria y .Mercados 
Alimentarios) representado por Dña. Isabel 
Bomba!. 

. - D. José Luis Herranz SáeZ, (Director General 
de Medio Natural y Forestal) representado 
por D. Jesús Casas Grande 

- D. Otilia Mó Romero (Directora General de 
Programas y Transferencias de 
Conocimiento) representada por Dña. Ana 
Sánchez de España. 

El presidente da la bienvenida a los asistentes y justifica la necesidad de esta reunión del CIOMG 
ante las convocatorias de las próximas reuniones del Comité Permanente de la Cadena Alimentaria y 
la Sanidad Animal (16-02-2009) y del Comité de la Directiva 2001/18/CE (25-02:"2009), así como por 
la nueva Organización del Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino 

1. Aprobación del Orden d~1 Día 

Se aprueba el orden del día por unaminidad 



2. Constitución del Consejo Interministerial de Organismos Modificados Genéticamente tras la 
reorganización ministerial establecida en. RO 1130/2008, de 4 de junio, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y 
Marino. 

,El Presidente comenta los cambios surgidos a partir de la pUblicación del RD 1130/08 por el que se 
desarrolla la estructura orgánica del Ministerio de MedioAmbiente y Medio Rural y Marino (MARM), 
y mediante el cual el Director General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural pasa a presidir el 
CIOMG. 

Se abre un debate entre los asistentes sobre la falta de adaptación a la realidad actual, tanto en la 
composición 'de los Órganos Colegiados como en la delimitación de competencias entre dichos 
Órganos Colegiados, del Real Decreto 178/2004, por el que se aprueba el Reglamento General para 
el desarrollo y ejecución de la Ley 9/2003, por la que se establece el régimen jurídico de la 
utilización confinada, liberación voluntaria y comercialización de OMG. ' 

Aclarado este extremo se constituye, el CIOI\IIG y se llega al acuerdo de que es necesario modificar y 
adaptar el Real Decreto mencionado. 

3.	 Revisión de la composición de la Comisión' Nacional de Bioseguridad (CNB) como 
consecuencia de la actual reorganización ministerial 

La presidenta, de la CNB comenta que este órgano colegiado tiene el mismo problema citado' 
anteriormente, por lo que propone que se tenga en cuenta en la modificación del RD 178/2009. 

Después de diversas intervenciones se concluye que no se trataria de elaborar una normativa, l1uevá 
, sino de modificar el decreto actual, ajustando la composición de los dos Organos Colegiados' y 
clarificando sus competencias. 

4. Posición de España en relación con la votación de dos proyectos de Decisión que se 
"-~~---~discutiranen el Comité dela'Oirectiva 2<00 1-11"8leE a celebrar el 25 de febrero de 2009' 

El presidente realiza una breve introducción sobre los dos proyectos de deci$ión de la Comisión <que 
se indican a continuación. 

Proyecto de DECISION· de la Comisión relativo
, 

a la comercialización,
.' 

con arreglo ala 
. . 

DirectiVa 2001/18/CE c1e.1 Parlamento Eurol'leo Y de! Consejo' de un· maíz modificado
 
. genéticamente (Zea mays L., línea 1507) resistente a ciertos-lepidópteros. El producto fue
 
evaluado por España y el informe de evaluacion del riesgo medioambiental se remitió a la
 

~~~~~~~C,Qo~-"l1~i"",s~ió"-Jnwe-<.L!nagJ)§tºJje 200,.'o':3~.~~~~~c===='~~~~~~~= 

Proyecto de DECISIONde la Comisión relativo a la comercialización, con arreglo a la 
Directiva 2001/18/CE del Parlamento' Europeo y del Consejo de un' maíz modificado 
genéticamente (ze~ mays L.¡ línea BT11) resistente a ciertos lepidópteros. El producto fue ' 



evaluado por Francia y el informe de evaluación del riesgo medioambiental se remitió a la 

Comisión en agosto de 2003. 

A continuación pide opinión a los presentes. 

Todos se manifestaron a favor de ambos proyectos de Decisión de la Comisión que, por otra parte, 
se refieren a maíces que ya están autorizados para su uso como pienso y consumo humano. Ambos 

son aprobados por unaminidad. No obstante también existe unaminidad en que en los países donde 
se vayan a cultivar se debe exigir que en el Plan de Seguimiento figuren cuantas medidas sean 

necesarias para evitar la posible aparición de resistencias en insectos u otros efectos no deseados. 

Esta observación debe ser expresada por el portavoz que asista a la reunión dél Comité del día 25. 

5.	 Posición de España en relación con la posible votación de los proyectos de Decisión a 
tratar e'n el Comité Permanente de la Cadena Alimentaria y la Sanidad Animal a celebrar el 
16 de febrero de 2009. 

Se refiere el presidente a los dos proyectos de Decisión de la Comisión que van a dicho Comité: 

- Proyecto de DECISION de la Comisión relativa a la prohibición provisional del cultivo en 
Francia de semillas de maíz m6dificado genéticamente (Zea mays L., línea MON 810) que. 
expresa el gen 8t cryAb, con arreglo al articulo 54 del Reglamento (CE) nO 178/2002 del 
Parlamento Europeo y del Consejo. 

- Proyecto de DECI810N de la Comisión relativa a la prohibición provisional del uso y la venta 

en Grecia de semillas de variedades de maíz modificado genéticamente (Zea mays L., línea 
MON 810)que expresa el gen cry1A8 de 8t, con arreglo al artículo 54 del Reglamento (CE) nO 
178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo. 

Los comentarios aportados por los asistentes hacen hincapié en la conveniencia de guiarnos con 
carácter general por los informes de la EFSA. 

Como consecuencia de ello, en ambos casos se adopta por unaminidad el voto a favor de las dos 

propuestas de la Comisión anteriormente citadas, en el sentido de levantar la prohibición existente en 
los mencionados Estados miembros. 

6.	 Propuesta de. resolución de diversas notificaciones de utilización confinada y de utilización 
confinada y deliberación intencional en el medio ambiente derivadas de la reunión 70a de la 
CNB 

El presidente se refiere a los seis expedientes que se indican a cºlJíinuación Y--.9ue fueran informadas 
favorablemente durante la 70a reunión de la CN8.: 



Notificación B/ES/09/15, correspondiente a la repetición de un ensayo de campo con maíz 
modificado genéticamente 1507, resistente a insectos lepidópteros y tolerante a glufosinato, de la 
empresa Procase Semillas. 

Notificación B/ES/09/30, correspondiente a un ensayo de campo con algodón modificado 
genéticamente GHB614, tolerante a glifosato, de la empresa Bayer BioScience. 

Notificación B/ES/09/31 , correspondiente a un ensayo de campo con algodón modificado 
genéticamente GHB119, resistente a,insectos lepidópteros y tolerante a glufosinato, de la empresa 
Bayer BioScience. 

Notificación B/ES/09/32, correspondiente a un ensayo de campo con algodón modificado 
genéticamente T304-4Ó, resistente a insectos lepidópteros y tolerante aglufosinato, de la 8111presa 
Bayer BioScience. 

Notificación B/ES/09/33, correspondiente a un ensayo de campo con algodón modificado 
genéticamente (T304-40 x GHB119) x GHB614, resistente a insectos lepidópteros y tolerante a los 
herbicidas glufosinato y glifosato, de la empresa Bayer BioScience. 

Notificación AJES/08/1-17, relativa a una instalación de utilización confinada en la que se van a 
realizar actividades organismos modificados genéticamente de tipo 2 (AJES/08/26 y AJES/08/27), del 
Instituto de Parasitología y Biomedicina López-Neyra (CSIC). 

El 1° dé ellos se refiere a la autorización de una instalación de utilización éonfinaday el resto son 
- I • 

cuatro ensayos de campo de algodón y uno de maíz modificados genéticamente cuyo objetivo es 
recoger datos para su inscrip9ión en el Registro de Variedades Comerciales. 

Se-"aprueba por unaminidad la autorización de todos los expedientes citados. 

El presidente se interesó por algunos aspectos relacionados con los ensayos, en concreto sobre el 
proceso qUe se següiadespüés de la autorización. --.---

El representante de la Oficina Española de Variedades Vegetales aclaró las actuaciones que se 
llevan ~ cabo desde antes de la floración hasta la recolección y destrucción del cultivo. 

Posteriormente el Presidente solicita infqtmación sobre el papel que desempeñan las Comunidades 
Autónomas en todo ese proceso ysi es necesario elinform~ de las mismas~ . 

. 

La Secretariª_delaGNB dice que las Comunidades Autónomassonmiel11brosde laCNB por lo que 
.__.~==~~6ibe~4{}~~ la~fflGr~~br-ecada expedieAtei*irtiGi~ffimit~~éA" deS(je-ellnomeAto···u 

_-~''-
.delá soliéihíddel ensa-yo'- Anadió que en los casoS hoy' vist()s la áuf6riza6róIí:-corresponde al CIOMG 
ya que se trata de una competencia de la Administración. General dél Estado, según lo dispuesto en 
el. art.3.2. c de la Ley 9/2003. 



Los informes de las Comunidades Autónomas son necesarios para las liberalizaciones voluntariaS 
complementarias que,en su caso, sean exigidos dentro del procedimiento de autorización para la 
comercialización (art. 3.1. b) de la citada Ley 9/2003). 

7. Varios 

El Presidente plantea que próximamente irá al Consejo de Ministros de Medio Ambiente la propuesta 
de Decisión relativa a la prohibición provisional del uso y venta en Hungría de maíz OMG (Zea mays 

. L., línea MON 810) que expresa el gen Bt Cry 1 Ab, con arreglo a la Directiva 2001/18/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo. 

Aunque el caso ha sido ya visto en algunas reuniones anteriores 'del CIOMG parece procedente que 
las revisemos ya que es similar a los casos tratados en el punto 5 y parece conveniente analizar I~ 

coherencia con las decisiones que en esta reunión del Consejo Interministerial hemos tomado. 

Algunos asistentes manifestaron que sería mejor hacer una consulta escrita teniendo en cuenta que 
para la reunión de hoy no estaba en el Orden del día y no se dispone de la información necesaria. 

Se decide por unaminidad que se realice la consulta escrita para tener la posición española lo antes 
posible. 

Sin mas temas que tratar, se levanta la sesión a las dieciocho y veinticinco. 

Madrid, once de febrero de dos mil nueve 


